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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Sección de Amparo 
Principal 1403/2013-IV 

EDICTO 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1403/2013-I 
promovido por ADOLFO MILLAN RUIZ, contra actos del Juzgado Primero Especializado en Materia Civil  
y otras autoridades, se ha señalado como tercera perjudicada a Juana Carmen Laura Leticia Millán Ruiz, y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla, por edictos que deberán publicarse: en el 
“Diario Oficial” de la Federación y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”,  
“el Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición de la referida tercera perjudicada 
en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les 
harán por lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de diciembre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Maricarmen Teresa Martínez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 383179)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
Juicio de Amparo 131/2013 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
JUAN MANUEL ORTIZ GURAIEB 
JOSE EDUARDO ORTIZ GURAIEB 
ADRIANA GURAIEB ARGUDIN 
(TERCEROS PERJUDICADOS) 
Juicio de amparo 131/2013 del índice del Juzgado Decimosexto de Distrito en el estado de Veracruz, con 

residencia en Córdoba. Quejoso Juan Manuel Ortiz Alvarez. Autoridad responsable Juez Tercero de Primera 
Instancia, de Orizaba, Veracruz y otras. Acto reclamado: auto de formal prisión dictado en la causa penal 
114/2012; por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo 
abrogada y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada Ley, se 
ordenó emplazarlos por este medio como terceros perjudicados; pueden apersonarse dentro de treinta días, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación y está a su disposición en la secretaría de este 
juzgado copia de la demanda de amparo. Apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término por sí, 
por apoderado o gestor que los represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les realizarán por lista de acuerdos. 

Córdoba, Veracruz, a 22 de noviembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Perla Ivette Gordillo López 
 Rúbrica. (R.- 383548) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1415/2013, promovido 
por MARIA NATALIA CUAYA LOZADA, contra actos del Juez Octavo de lo Penal de la ciudad de Puebla,  
se ha señalado como tercero interesado a ALFONSO EDUARDO BLASQUEZ HERNANDEZ y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero”  
o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la 
demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado  
a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se 
señalaron las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, para 
la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 31 de diciembre de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 383176)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 730/2013. Quejoso: VENANCIO 
ERNESTO CRUZ LOPEZ, Autoridad Responsable: Agente del Ministerio Público Séptima Agencia 
Investigadora Mesa de Trámite Matutina, de la ciudad de Puebla, acto reclamado: retardo en impartición de 
justicia, expediente de origen AP 1594/2012, del índice de la Agencia de referencia, emplácese mediante 
edictos a la parte tercero interesada BIBIANO VELAZCO LOPEZ, para que en el término de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal a deducir sus 
derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y “Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 11 de diciembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Martha Alicia Carballido Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 383178)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 343/2013-V, promovido por María Antonieta Kamel Abd 
Ennour, contra actos del Juez Noveno de lo Civil de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México y otras autoridades; por auto de cuatro de 
octubre de dos mil trece, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por la quejosa en cita, se tuvo 
como terceros interesados a José Ricardo Macías Albor y Héctor Santiago Alvarez Sánchez; en dicha 
demanda, se señaló como acto reclamado: la falta de emplazamiento y todo el procedimiento seguido en el 
juicio ordinario civil expediente 838/2011 del índice del Juzgado responsable; y es la fecha que no se ha 
podido emplazar a los terceros interesados José Ricardo Macías Albor y Héctor Santiago Alvarez 
Sánchez, a pesar de haber solicitado la investigación de domicilios a diversas autoridades, quienes en 
cumplimiento al requerimiento realizado por este Juzgado de Distrito en veintinueve de noviembre de la 
presente anualidad, proporcionaron la información sobre los datos de los domicilios de los terceros 
interesados en mención, sin que se haya podido realizar el emplazamiento de dichos terceros; en 
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consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a los terceros interesados José Ricardo Macías 
Albor y Héctor Santiago Alvarez Sánchez que deberán presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en acceso tres, nivel plaza, del Edificio sede del Poder 
Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que 
de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado, con fundamento en el artículo 27, de la Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciocho de diciembre de dos mil trece. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
México, D.F., a 30 de diciembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Susana Guzmán Benavides 
Rúbrica. 

(R.- 382469)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, Juan Carlos Caballero García, tercero 
interesado en el amparo 687/2013, se ordenó emplazarlos a juicio, por edictos y se hace de su conocimiento 
que Jesús Benjamín Ramírez López y Alfredo López González, promovieron demanda de amparo contra 
actos del Juez Penal del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla y otra, mismos que hicieron consistir en el 
auto de formal prisión dictado en el proceso 195/2013. Se le previene para que se presenten al juicio dentro 
de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los estrados de este 
juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda. Publíquese en cualquier 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 26 de diciembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Leoncio Nateras Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 383191)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1538/2013-I 
promovido por Francisco Martínez Polo y Sergio Martínez Polo, contra actos del Juez Séptimo de lo Penal del 
Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, se ha señalado como tercera interesada a Norma Muñoz Reyes, y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo, por edictos que deberán publicarse: en el 
“Diario Oficial” de la Federación y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”,  
“el Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; y, 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición de la referida 
tercera interesada en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán por lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 23 de diciembre de 2013. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Martha Galindo Andrade 
Rúbrica. 

(R.- 383241) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: ANDRES OCEJO GOMEZ y RICARDO ORTIGOZA ENTERRIA. 
En los autos del juicio de amparo número 2465/2013, promovido por MARIA FERNANDA GARCIA 

MONDRAGON HERNANDEZ BRAVO, contra actos de la Junta Especial Número Nueve de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, se les ha señalado a ustedes como terceros interesados y al 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena, sus 
emplazamientos al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación; haciendo de su conocimiento que en la 
secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para apersonarse en el 
juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
se les harán por medio de la lista, según lo dispone el artículo 26, fracción III, de la referida Ley. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 30 de diciembre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Leticia Martínez Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 382988)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 797/2013, promovido por Jesús Israel Miranda García, se ordenó 
emplazar a juicio al tercero interesado Iván Bernal Martínez, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que JESUS ISRAEL MIRANDA GARCIA, promovió amparo directo, contra la 
resolución de tres de octubre de dos mil doce, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE 
TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; en virtud, de que no fue 
posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a IVAN 
BERNAL MARTINEZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la 
misma, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 11 de diciembre de 2013. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 383243)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEON. 
IRENE TREVIÑO CASTAÑEDA DE GONZALEZ 
En el juicio de amparo 941/2013-3, promovido por Alma Esther Ayala Rodríguez, contra actos del 

Magistrado de la Segundo Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otro, se le 
señaló como tercera interesada, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo de 
veintisiete de diciembre de dos mil trece, se ordenó emplazarla por EDICTOS, mismos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, 
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fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria. Queda a disposición de la referida tercera interesada, en la Actuaría de este Tribunal copia 
simple de la demanda de amparo, de la que se desprende como acto reclamado:“…resolución de dieciséis 
de agosto último, dictado en el toca de apelación 222/2012 por la Segunda Sala Colegiada Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, que ordena la reposición del procedimiento en el juicio 
ordinario civil 15/2012 sobre prescripción adquisitiva promovido por Alma Esther Ayala Rodríguez en 
contra de Oscar Treviño Castañeda e Irene Treviño Castañeda…”; haciéndole saber que cuenta con 
treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este 
Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las demás notificaciones se le harán por lista que se publica en los estrados de 
este Juzgado. 

Monterrey, N.L., a 8 de enero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Lic. Alfonso Anibal Urdiales Tijerina 
Rúbrica. 

(R.- 382634)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. Emplazamiento a los terceros 
perjudicados Juan Manuel Torrent Avila y Víctor Omar Cohen Hadad. En los autos del juicio de amparo 
indirecto número 137/2013, promovido por Ignacio Carlos Soto Gordoa Huerta, por propio derecho y en su 
carácter de albacea de la sucesión a bienes de José Julio Soto Gordoa Rodríguez, también conocido como 
Julio Soto Gordoa Rodríguez, contra actos del Juez Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia, del 
Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y del Archivo General de Notarías, todos del 
Distrito Federal; se ha señalado a dichas personas como terceros perjudicados y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil trece, se ordenó emplazarlos por edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un diario de 
circulación nacional, a fin de que comparezcan a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30 de 
la ley de amparo, queda en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 

Secretaria adscrita al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Cinthia Alicia Chávez Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 383377)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
A.D. 64/2014 

EDICTO 

A: RAUL ROMERO ZENIZO. 
Juicio de amparo directo 64/2014, promovido por Serafín Jiménez Manzo, por sí y como representante 

común de Socorro Radillo González; en el que se ordenó emplazarlo conforme a la fracción III, inciso b), 
segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
para que, se apersone al juicio como tercero interesado en el término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación. Quedan a su disposición en actuaría del tribunal las copias simples de la 
demanda de garantías. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a 24 de enero de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Lic. María Regina Scherer Ibarra 
Rúbrica. 

(R.- 383515) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Oaxaca, Oax. 
Sección II 
Mesa IV-B 

Principal 1169/2013 
EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA 
BERTHA LEON SANTIBAÑEZ. 
En cumplimiento al auto de fecha diecisiete de enero de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo 

indirecto 1169/2013, del índice de este órgano jurisdiccional, promovido por LENINGER RAYMUNDO 
CARBALLIDO MORALES, contra actos del Juez Quinto de lo Penal del Distrito Judicial del Centro, Oaxaca, y 
otras autoridades, de quien reclama el auto de formal prisión de veinticinco de agosto de dos mil trece, dictado 
en la causa penal 87/2008, por el delito de violación tumultuaria cometido en agravio de BERTHA LEON 
SANTIBAÑEZ, a quien se le tuvo como tercera interesada y en términos del artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le mandó a emplazar a este juicio 
de garantías, por medio del presente edicto, para que si a sus intereses conviniere se apersone al mismo, en 
el entendido de que deberá presentarse en el local de éste Juzgado de Distrito, sito en avenida Juárez, 
setecientos nueve, Centro, Oaxaca, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este juzgado ha señalado las NUEVE HORAS 
DIEZ MINUTOS DEL VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, para la celebración de la 
audiencia constitucional. Queda a su disposición, en la secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple 
de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
Periódico de mayor circulación de la República, se expide el presente, en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los 
diecisiete días del mes de enero de dos mil catorce. Doy fe. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Lic. Horacio Ortiz González 

Rúbrica. 
(R.- 383024)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 30/2014-V, promovido por Elías Avelino Maldonado 

Pacheco, contra la resolución de diecisiete de julio de dos mil doce, dictada por la Primera Sala Colegiada 
Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado a las terceras interesadas, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a Rocío Reyes Caballero, Paulina García Collazo y Claudia Ixtle Sánchez 
Contreras, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, apercibidas que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Secretaria de Acuerdos 
PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 383550)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 

José Cervantes Gómez. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1538/2013-I, contra actos de la Segunda Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en 
ciudad Victoria, Tamaulipas, dentro del toca penal 465/2010, derivado del proceso 31/2009, que se siguió ante 
el Juez Tercero de Primera Instancia de lo Penal del Tercer Distrito Judicial, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, por el delito de posesión de vehículo robado, así como desmantelamiento del mismo. En la 
aludida sentencia se absolvió del pago a la reparación del daño. En consecuencia, y al desconocerse su 
domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; además, de estar a su disposición copia 
del acuerdo de fecha diecinueve de noviembre del año en curso, haciéndosele saber que cuenta con el 
término de treinta días, contado a partir de la última publicación del edicto, a fin de que formule alegatos o 
presente demanda de amparo adhesivo, en términos de los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo vigente; 
y se le apercibe que pasado el término y de no comparecer por sí o por conducto de su apoderado que pueda 
representarlo, se seguirá con el trámite del juicio en que se actúa y las ulteriores notificaciones se le harán por 
lista que se fije en los estrados de este tribunal colegiado, de conformidad a lo que dispone el artículo 27, 
fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 2 de diciembre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 382976)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Principal 1323/2013 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO. 
C. PIELAGO SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE QUIEN 

LEGALMENTE LO REPRESENTE. 
TERCERO INTERESADO. 
PRESENTE.  
En los autos del juicio de amparo número 1323/2013, promovido por Aurora Rodríguez Barrera, por su 

propio derecho, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Puebla y otra autoridad; que se hace consistir en la resolución de treinta de mayo de dos mil trece, 
dictada en el expediente laboral D-3/234/2013; y al ser señalado, como tercero interesado y desconocerse su 
domicilio, con fecha doce de diciembre de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Sol 
de Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de 
su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de diciembre de 2013. 
La Sria. del Juzgado Cuarto de Dtto. Edo. 

Lic. Verónica Iturbide Román 
Rúbrica. 

(R.- 383182) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

A: JESUS HERIBERTO LOPEZ ROMO. 
En acuerdo de veintiuno de agosto de dos mil trece, dictado en los autos del expediente principal del 

juicio de amparo número 204/2013 ya cumulado 305/2013, del índice del Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Puebla, promovido por Rubén Manuel de Cosio y Sánchez, contra actos de Juez Octavo 
de lo Civil de la ciudad de Puebla, de quien reclama el acto consistente en: “la resolución dictada por el 
Juez Octavo de lo Civil de la ciudad de Puebla dentro del expediente 451/2012…”; se ha señalado a 
Jesús Heriberto López Romo, con el carácter de tercero perjudicado, y toda vez que se desconoce sus 
domicilios, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al ordenamiento legal antes invocado, según su artículo 2°, 
se ordena su emplazamiento por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el periódico “Excelsior”, por ser el de mayor circulación en la República 
Mexicana, deberá presentarse en el término de treinta días contados al día siguiente de la última publicación y 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que si pasado el término, no 
comparecen por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlas, se les harán las posteriores 
notificaciones por lista que se fijará en los estrados este Juzgado de Distrito.  

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
señalándose las doce horas con diez minutos del día veintidós de enero de dos mil catorce, para la 
celebración de la audiencia constitucional. DOY FE. 

Ciudad de San Andrés Cholula, Puebla, a 20 de diciembre de 2012. 
El Actuario Judicial 

Juan Carlos Félix Castellanos 
Rúbrica. 

(R.- 383188)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
Juicio de Amparo Indirecto 668/2012-III 

Principal 668/2012-III 
QUEJOSO: COMISARIADO EJIDAL DE SAN BALTAZAR CAMPECHE,  

MUNICIPIO Y ESTADO DE PUEBLA. 
AUTORIDADES RESPONSABLES: PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE PUEBLA Y COMISION PARA LA REGULACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA (CORETT) 

EDICTO 
TERCERA PERJUDICADA: MONICA GABRIELA HADLEY. 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 668/2012, promovido 
por Comisariado Ejidal de San Baltazar Campeche, Municipio y Estado de Puebla, contra actos del Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y otras autoridades, de las que reclama el decreto 
expropiatorio de cuatro de mayo de 1989. Se manda a emplazar a la tercera perjudicada en cita por medio de 
edictos, haciéndole saber que deberá presentarse al referido juicio, dentro del término de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, señalando domicilio para recibir notificaciones personales, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes se le harán mediante lista. Se manda fijar en el lugar de avisos 
de este Juzgado copia integra de la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento, después de lo 
cual se procederá a programar día y hora para la celebración de la audiencia constitucional 

San Andrés Cholula, Puebla, a 23 de diciembre de 2013. 
Secretaria adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, Encargada del Despacho en 

términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y por autorización de la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, mediante oficio CCJ/ST/6863/2013, 

de diez de diciembre de dos mil trece, por vacaciones del Titular de este Organo Jurisdiccional 
Lic. Leonila Luna Flores 

Rúbrica. 
(R.- 383193) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 1278/2013, promovido 
por CARLOS ROBERTO FLORES REYES, contra actos del Juez Primero de lo Penal de la ciudad de Puebla 
y otras autoridades, se han señalado como terceros interesados a 4. Grecia Alvarez Cervantes, 117. Salvador 
José Romero Mora, 130. Minerva Ponce Manzano, 177. Arnulfo Lima Pérez, a través de su albacea definitivo, 
192. Macario Pérez Simón, y 215. José Abraham Eleuterio Salgado Velazco y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o  
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la 
demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se 
señalaron las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DOS DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 24 de diciembre de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 383194)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Mercantil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En los autos del expediente 425/2003, relativos al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
GUSTAVO SANCHEZ MORENO en contra de LAURA MARIA ARRIOJA DE TURELL también conocida como 
LAURA MARIA ARRIOJA ACOSTA, se señalaron las DIEZ HORAS DEL TRES DE MARZO DE DOS MIL 
CATORCE, para que tenga verificativo la TERCERA ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble embargado 
en la diligencia de fecha veintisiete de septiembre de dos mil seis, siendo el ubicado en Calle Avenida de los 
Reyes, número exterior 93, Lote 10, Manzana 29, Colonia Fraccionamiento Residencial el Dorado, Municipio 
de Tlalnepantla, México; C. P. 54020. Con una superficie total de 181.46 (ciento ochenta y uno punto cuarenta 
y seis) metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 20.00 (veinte) metros con 
lote 9 (nueve). AL SUR. En 20.00 (veinte) metros con lote 11. AL ORIENTE. En 10.00 (diez) metros con la 
Gran Vía. AL PONIENTE: En 8.15 (ocho punto quince) metros con lotes 34 y 35. ANTECEDENTES 
REGISTRALES. Partida 1190, volumen 1004, libro Primero, sección Primera, a nombre de LAURA MARIA 
ARRIOJA DE TURELL; sirviendo de base el valor fijado por la cantidad de $1,339,740.00 (UN MILLON 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor mencionado. Para su publicación por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado. Se 
expide el presente a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil catorce. Doy fe. 

Audiencia de fecha treinta y uno de enero de dos mil catorce, ordena la publicación del presente 
edicto, Expedido por la LICENCIADA SAMMAY SUSANA MEJIA SARELLANA. 

Secretario 
Rúbrica. 

(R.- 383492) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 50/2013 del índice de este Tribunal, promovido por Arnoldo 

Hernández García o Cuauhtémoc Silva Carrillo, contra actos de la Magistrada del Segundo Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito y del Juez Cuarto de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, ambos con sede en Toluca, en los que se reclama la resolución de veintidós de enero de dos mil diez, 
dictada en autos del Toca Penal 38/2009 del índice del referido Tribunal Unitario y su ejecución; con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordenó el emplazamiento a juicio del tercero interesado 
Rosalio Martínez Trejo, para el efecto de que comparezca ante este órgano jurisdiccional, ubicado en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, quinto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
edicto; quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente la copia simple de la demanda de amparo 
para su traslado; apercibido que en caso de no presentarse dentro del término establecido para ello, por sí, 
por apoderado, por gestor o asesor que pueda representarlo, se tendrá por hecha la notificación a su entero 
perjuicio y se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Toluca, Estado de México, a 17 de enero de 2014. 
El Secretario del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, en funciones de Magistrado de Circuito, en 

términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (según 
autorización de la Secretaría Técnica de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 

comunicada mediante oficio CCJ/ST/6600/2013) 
Lic. Efraín Albarrán Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 383534)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Mexicali, Baja California 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali 
Juicio de Amparo 124/2011-4 y su acumulado 270/2011-4 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo 270/2011-4, y su acumulado 124/2011-4 promovido por Isabel Gascón 

Borboa en su carácter de apoderado legal de HSBC México, S.A. de C.V., Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero HSBC, en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a 
la Ley de la Materia, se hace de su conocimiento que Isabel Gascón Borboa en su carácter de apoderado 
legal de HSBC México, S.A. de C.V., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero HSBC, interpuso 
demanda de amparo, contra actos del Juez Tercero de lo Civil, con sede en esta ciudad, los cuales hace 
consistir en: “El auto de fecha veintitrés de marzo de dos mil once, dictado en los autos del juicio 
ejecutivo mercantil promovido por BANCO DEL ATLANTICO, S.A. DE C.V., INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, en contra de JORGE LUIS SANCHEZ SAENZ, PATRICIA IVONNE VILLAREAL ALVAREZ, 
bajo el número de expediente 1618/1994, por virtud del cual la responsable desechó el recurso de 
revocación por denegada apelación interpuesto por la quejosa en contra del auto de fecha siete de 
marzo de dos mil once, por estimar ilegalmente que el recurso idóneo por combatir el desechamiento 
de una apelación en materia mercantil es el recurso de queja y no el de revocación.”; se EMPLAZA A 
JUICIO al tercero perjudicado Basilisk Inmobiliaria Cuatro S. de R.L, de C.V., asimismo, se le hace de su 
conocimiento que deberá comparecer por conducto de quien legalmente lo represente, ante este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Baja California, ubicado en el Edificio Sede del Poder Judicial de la 
Federación, calle del Hospital número 594, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja 
California, Código Postal 21000, dentro del termino de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto, a efecto de hacerles entrega de la demanda de garantías la cual se 
admitió en este Juzgado de Distrito con fecha diecinueve de abril de dos mil once, por el que se ordena su 
emplazamiento al Juicio de Amparo 270/2011-4 acumulado al diverso 124/2011-4; asimismo, se les hace de su 
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conocimiento que se fijaron las nueve horas con diez minutos del ocho de enero de dos mil catorce, para 
la celebración de la audiencia constitucional; de igual manera, se le requiere para que señale domicilio en esta 
ciudad de Mexicali, Baja California, apercibiéndola que en caso de no hacerlo así las ulteriores notificaciones 
aun las que tengan carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en términos del artículo 30, fracción II, conforme a las reglas establecidas en el diverso 28, fracción 
lII, ambos de la ley de amparo. 

Para su publicación por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, que se edita en México, Distrito Federal y en un periódico de circulación nacional. 

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

Mexicali, B.C., a 19 de diciembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Roberto Pérez de Gante 
Rúbrica. 

(R.- 382941)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

SURAYA BEATRIZ REYES 
(Tercera Interesada) 
En cumplimiento a la resolución seis de enero de este año, en relación con el auto de seis de noviembre 

de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo 564/2013-III, promovido por José Guadalupe Santiago López, 
contra actos del contra actos del Juez Primero de Primera Instancia de esta ciudad, consistente en el auto de 
formal prisión de diez de junio de dos mil trece, dictado en la causa penal 56/2013, que se le instruye por el 
delito de Violencia Familiar, se ordenó en el presente juicio de amparo el emplazamiento por edictos a la 
tercera interesada Suraya Beatriz Reyes, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en 
siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de circulación nacional 
por ejemplo: Excélsior, El Universal etcétera; asimismo se le hace saber, que deberá presentarse ante este 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que se imponga de autos, 
debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. Queda a su disposición de este Juzgado, la copia simple de la 
demanda de amparo. 

Asimismo, se indica que están señaladas las diez horas del veintisiete de enero de dos mil catorce, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional, porque será diferida de ser necesario a fin de que se 
practiqué el emplazamiento de que se trata. 

Notifíquese. 
Así, lo proveyó Irma Caudillo Peña, Juez Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, quien firma ante 

Néstor Aquino Sánchez, Secretario que autoriza y da fe.-“DOS FIRMAS RUBRICAS”. 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 6 de enero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito 

en el Estado de Veracruz 
Néstor Aquino Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 383125) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Quejosa: María Antonieta Kamel Abd Ennour 
EDICTO 

“INSERTO: Se comunica a los terceros interesados Héctor Santiago Alvarez Sánchez y José Ricardo 
Macías Albor, que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, mediante auto de catorce de agosto de dos mil trece, se admitió la demanda de garantías promovida 
por María Antonieta Kamel Abd Ennour, correspondiéndole el número de amparo 797/2013-II, y señaló como 
actos y autoridades responsables los que en seguida se enuncian: 

“A) De las autoridades señaladas como H. Legislatura del Estado de México; Gobernador Constitucional 
del Estado de México, Secretario de Gobierno del Estado de México y Directora de Legalización y del 
Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México, en sus respectivas atribuciones reclamo la 
discusión y aprobación; promulgación, refrendo y publicación del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de México, en lo que respecta a su artículo 1.140, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de 
México de fecha 1° de julio del 2002, en atención a que dicho numeral es violatorio de los artículos 1º, 17 y 20 
Apartado B, Fracción IV de la Carta Magna, en relación con los artículos 1°, 2º, 27 y 29 de la Convención 
Americana de los Derechos Humanos, también conocida como Pacto de San José, del Cual el Estado 
Mexicano es parte, de acuerdo a los argumentos que se hacen valer en la presente demanda de amparo. 

B) Del C. Juez Cuarto de lo Mercantil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. (antes Juzgado 9º de lo Civil de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México), reclamo como primer acto de aplicación del 
artículo que se tilda de inconstitucional, el auto de fecha 9 de julio 2013, dictado dentro del juicio ordinario civil 
número de expediente 838/2011, promovido por Héctor Santiago Alvarez Sánchez en contra de Mary Abd 
Ennour Vda de Kamel y María Antonieta Kamel Abd Ennour, por virtud del cual se niega suspender el 
procedimiento de ejecución de sentencia solicitado por el Agente del Ministerio Público adscrito a la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México de acuerdo a los antecedentes narrados en 
la presente demanda d garantías. 

C) De la Lic. Rita Raquel Martínez Salgado, Notaria Pública 63 del Estado de México, con residencia en 
Netzahualcóyotl, Estado de México, se reclama la elaboración y emisión del testimonio notarial a fin de 
protocolizar el supuesto contrato de compraventa celebrado entre Héctor Santiago Alvarez Sánchez en 
calidad de comprador y Mary Abd Ennour Viuda de Kamel y María Antonieta Kamel Abd Ennour, en calidad de 
compradoras respecto del inmueble ubicado en Calle de Londres número 40, Manzana doscientos veintiuno, 
de la Undécima Región Catastral, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc en México, Distrito Federal, acto 
que bajo protesta de decir verdad manifiesto que a la presente fecha aún no se ha materializado pero que es 
de ejecución inminente atendiendo a los antecedentes que se exponen en la presente demanda de garantías. 

D) Del Registro público de la Propiedad y del Comercio se reclama la inscripción en el folio real 9278944, 
del instrumento notarial que protocolice el supuesto contrato de compraventa celebrado entre Héctor Santiago 
Alvarez Sánchez en calidad de comprador y Mary Abd Ennour Viuda de Kamel y María Antonieta Kamel Abd 
Ennour, en calidad de compradoras respecto del inmueble ubicado en Calle de Londres número 40, Manzana 
doscientos veintiuno, de la Undécima Región Catastral, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc en México, 
Distrito Federal, acto que hasta a la fecha aún no se ha materializado pero que es de ejecución inminente 
atendiendo a los antecedentes que se exponen en la presente demanda de garantías.” 

Asimismo, se les hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse al presente juicio de 
amparo dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación, en la inteligencia que 
dentro de los tres días subsiguientes a que comparezcan a este órgano jurisdiccional, deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Naucalpan de Juárez, Estado de México, con el apercibimiento 
que en caso de no hacerlo, se les practicaran aún las de carácter personal, por medio de lista que se publica 
en este órgano de control constitucional. 

Finalmente, se les hace del conocimiento que la fecha de la audiencia se encuentra señalada para las 
DIEZ HORAS DIEZ MINUTOS DEL VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la 
misma.” 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 17 de diciembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Nora De Dios Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 382574) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ciudad Juárez, Chih. 

EDICTO 

ESPERANZA SEGURA RUIZ (tercera interesada) 
El quejoso Juan Miguel Tovar Flores, por su propio derecho, promovió demanda de amparo señalando 

como autoridades responsables al Juez de Garantía del Distrito Judicial Bravos, con residencia en estas 
ciudad, a quien le reclamó el auto de vinculación a proceso de diecisiete de agosto de dos mil trece, en la 
causa penal 1875/13, así como la ejecución del mismo, mientras que, como derechos constitucionales 
vulnerados señaló los previstos en los artículos 14, 16, 19 y 20 de la Constitución Federal; demanda que se 
admitió a trámite el diez de septiembre de dos mil trece y se registró con el número de juicio 498/2013-II. En 
dicho asunto Esperanza Segura Ruiz, tiene el carácter de tercera interesada, quien no pudo ser emplazada de 
forma ordinaria, por lo cual se ordenó su emplazamiento por edictos, los cuales deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la república, asimismo se fija en la puerta de este juzgado una copia íntegra de este edicto 
durante todo el tiempo del emplazamiento; lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo en vigor. Se hace saber a la tercera 
interesada, que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, apercibida de que en caso de no presentarse, las ulteriores notificaciones de índole 
personal, se le practicarán por medio de lista, de conformidad con el artículo 29 de la Ley de Amparo; de igual 
forma, se le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las DIEZ HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL TRECE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 3 de enero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Armando Guadarrama Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 383537) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

PRINTADATA, S.A. DE C.V. 

Por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de accionistas celebrada en esta ciudad, a las diez 
horas, el día veinte de marzo de dos mil trece, se hace la presente publicación en los términos del artículo 247 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de acuerdo al Balance Final de Liquidación de la Sociedad. 

Fecha de suspensión de operaciones 
31 de Diciembre de 2007 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 (PESOS) 

ACTIVO 39,546 
 39,546 
PASIVO 31,987 
CAPITAL 7,559 
 39,546 

México, D.F., a 15 de enero de 2014. 
Liquidador de la Sociedad 
C.P. Manuel Flores Barón 

Rúbrica. 
(R.- 382612) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Dirección General Contenciosa 
Oficio Número: 212/69440/2013 

Exp. CNBV.212.421.12”2013/Oct/03”/CC-7383/01 
NOTIFICACION POR EDICTO 

REPRESENTANTE LEGAL DE CENTRO CAMBIARIO 

CONSULTORES GAMA Y VALLEJO, S.A. DE C.V. 

En virtud de que se desconoce el domicilio actual de CENTRO CAMBIARIO CONSULTORES GAMA Y 
VALLEJO, S.A. DE C.V., según se aprecia en la constancia de hechos levantada el día 27 de noviembre de 
2013, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a lo previsto por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, procede a notificar por edictos el Oficio 
Número 212/69397/2013 de fecha 7 de octubre de 2013, mediante su publicación por tres veces, de siete en 
siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, 
además de difundir el edicto en la página electrónica de la red mundial denominada internet de esta Comisión, 
el cual se transcribe de manera sucinta a continuación, y se le informa que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación a las oficinas de esta Comisión, 
ubicadas en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn, Torre Sur, Piso 8, Col. Guadalupe Inn, 01020, México, D.F., 
para que le sea entregado el oficio original: 
 

Oficio Número: 212/69397/2013 de fecha 7 de octubre de 2013 
Expediente: CNBV.212.421.12”2013/Oct/03”/CC-7383/01 
Autoridad Emisora: Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Asunto: Se les emplaza para cancelar su registro para operar como 

Centro Cambiario. 
 

“En ejercicio de dichas facultades, hacemos referencia a su escrito recibido en esta Comisión el 03 de 
Octubre de 2013, suscrito por el C. Arturo Legorreta Silva en su carácter de Representante Legal de esa 
Sociedad, en el que notifica que a partir del día 26 de Julio de 2013, se cierran todo tipo de actividades de la 
Sociedad por motivos de no ser rentable el local. 

 
… 
En tal virtud, y a efecto de que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuente con los elementos 

para resolver conforme a derecho proceda, se hace indispensable que esa Sociedad manifieste sí es su 
voluntad que se cancele su registro para operar como Centro Cambiario; así mismo, es necesario que 
proporcione a este Organo Desconcentrado la siguiente documentación: 

 
1) Copia del oficio en el que se le haya otorgado el registro para operar como centro cambiario; 
2) Copia certificada del instrumento público en el que conste su carácter de representante legal o poder 

especial para solicitar la cancelación del registro; y 
3) En su caso, copia certificada del acta en la que se acuerde la disolución y liquidación anticipada de 

esa Sociedad, toda vez que el artículo 81 D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito establece como consecuencia jurídica de la cancelación del registro la incapacidad para realizar 
operaciones, así como el que la sociedad se ponga en estado de disolución y liquidación. 

Lo anterior, ubicaría a esa Sociedad en la causal de cancelación prevista en la fracción IV, del artículo  
81-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. Por lo que, esta Comisión, en 
ejercicio de la facultad que le confiere el citado precepto legal, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículos 2, 4, fracciones I y XXXVIII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 62 del 
Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, les otorga un plazo de diez días 
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hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de este Oficio, para 
que en uso de su derecho de audiencia que les concede el mencionado artículo 81-D, manifiesten por escrito 
dirigido a la Dirección General Contenciosa, lo que a su derecho convenga, ofrezcan pruebas y formulen 
alegatos, en relación con lo anteriormente señalado. 

…” 
Atentamente, El Director General Contencioso, Lic. René Trigo Rizo, Rúbrica.” 
Lo anterior, se comunica en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 16, fracciones I y XVI, y antepenúltimo 
párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 12 del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2009, 
actualizado con las reformas publicadas en el propio Diario el 23 de abril y 30 de noviembre de 2012; 30 
fracción VI, numeral 8) y 50, del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales, Directores Generales Adjuntos de la 
misma Comisión, dado a conocer en dicho Diario Oficial el 2 de octubre de 2009, y modificado mediante 
Acuerdos publicados en el referido Diario Oficial el 8 de mayo, 4 de julio, 13 de diciembre de 2012 y 7 de 
noviembre; y de conformidad con el artículo 1, fracción VIII del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el 
propio Diario Oficial el 31 de agosto de 2009, y modificado mediante Resoluciones publicadas en el propio 
Diario Oficial el 8 de mayo, 5 de julio y 13 de diciembre de 2012. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de noviembre de 2013. 

Director General Contencioso 
Lic. René Trigo Rizo 

Rúbrica. 
(R.- 383061)   

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

MARIA GUADALUPE OLGA MAGAÑA ANCONA, en el procedimiento resarcitorio 
DGR/D/12/2013/R/09/059, por acuerdo de veintitrés de enero de dos mil catorce, se ordenó su notificación por 
edictos, por la presunta irregularidad consistente en: No controlar la caducidad de medicamentos para el 
tratamiento de VIH SIDA, en virtud de que del inventario físico realizado, el 9 de octubre del 2010, a la 
Farmacia 19 de septiembre de la Unidad Medicina de Alta Especialidad del Hospital de Especialidades del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, se constató que existen 13 frascos de Estavudina cápsulas clave 5293, 
con un costo unitario de $244.13, por un total de $3,173.69 con fecha de caducidad abril de 2010; 100 frascos 
de Estavudina cápsulas, clave 5294, con un costo unitario de $79.84, por un total de $7,984.00, con fecha de 
caducidad septiembre de 2010; 97 frascos de Didanosina cápsula con gránulos clave 5323, con un costo 
unitario de $1,147.72, por un total de $111,328.84, con fecha de caducidad junio de 2009 y 1 frasco 
Didanosina tabletas masticables clave 5270, con un costo unitario de $256.00 lo que ocasionó el vencimiento 
de los bienes de consumo en abril de 2010, septiembre de 2009, septiembre de 2010, septiembre de 2009 y 
junio de 2007, respectivamente”; por lo que conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización  
y Rendición de Cuentas de la Federación; y 2o, relativo a la Dirección General de Responsabilidades, y 34, 
fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, se le cita para que comparezca 
personalmente, a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida 
Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito 
Federal, a las 10:00 horas del veinte de febrero de dos mil catorce, y manifieste lo que a su interés convenga, 
ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá 
con los elementos que obran en el expediente. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, 
en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

México, D.F., a 23 de enero de 2014. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 383314) 
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GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V. 
NOTA ACLARATORIA 

Se hace referencia a las tarifas específicas y reglas de aplicación para los servicios aeroportuarios de 
Arrendamientos de Espacios para Concesionarios, Permisionarios, Operadores del Transporte Aéreo y 
Prestadores de Servicios Aeroportuarios y Complementarios; Derecho de Acceso para el servicio de 
transporte terrestre al público y tarifas de pensiones de estacionamiento privado de vehículos, aplicables a 
partir del 01 de enero de 2014 por la sociedades concesionarias que conforman Grupo Aeroportuario del 
Centro Norte, S. A. B. de C. V. publicadas el 24 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

En la Quinta Sección, página 110 el Precio Mensual dice: 
Concesionaria Aeropuerto de Mazatlán 

Bien Tipo Descripción Unidad de Cobro Precio Mensual 
Módulos para Venta de 
Boletos de Transporte 
Terrestre 

A Mueble especial con ventanilla 
y puerta de acceso 

Módulo $4,126.60 

B Mueble sencillo Posición $3,011.90 

Debe decir: 
Concesionaria Aeropuerto de Mazatlán 

Bien Tipo Descripción Unidad de Cobro Precio Mensual 
Módulos para Venta de 
Boletos de Transporte 
Terrestre 

A Mueble especial con ventanilla 
y puerta de acceso 

Módulo $4,269.38 

B Mueble sencillo Posición $3,116.11 

Atentamente 
San Pedro Garza García, N.L., a 30 de enero de 2014. 

Representante Legal 
Lic. Alfredo Domínguez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 383539)   

ECI MARQUETING S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

DOMICILIO SOCIAL: CALLE FRANCIA NUMERO 76 INTERIOR 5, COLONIA FLORIDA, 
C.P. 01030, DELEGACION ALVARO OBREGON, D.F. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
10 DE ENERO DE 2014 

cifras en pesos mexicanos 

ACTIVO CIRCULANTE:   PASIVO: 
CAJA Y BANCOS: 0 PRESTAMOS TEMPORALES: 0 
CLIENTES: 0 PROVEEDORES: 0 
IMPUESTOS A FAVOR: 0 RESERVAS: 0 
ANTICIPO A PROVEEDORES:  0 I.V.A. POR PAGAR 0 
ACTIVO FIJO:  TOTAL PASIVO: 0 
COMPUTO Y OFICINA 0 CAPITAL SOCIAL: 50,000.00 
TRANSPORTE 0 RESULTADOS ANTERIORES Y RESERVAS: 1´087,529.00 
OTROS ACTIVOS:  PERDIDAS AÑOS ANTERIORES: 1´137,529.00 
GASTOS ANTICIPADOS: 0 RESULTADO FINAL:  
TOTAL ACTIVO: 0 TOTAL CAPITAL: 0 
  TOTAL PASIVO MAS CAPITAL: 0 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que las cifras contenidas en este estado financiero son veraces y 
contienen toda la información referente a la situación financiera y los resultados de la empresa y afirmo que 
soy legalmente responsable de la veracidad de las mismas, asumiendo todo tipo de responsabilidad derivada 
de cualquier declaración en falso sobre las mismas. 

México, D.F., a 10 de enero de 2014. 
Liquidador 

Ing. Antonio Castro García 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Carlos Lescieur Talavera 

Rúbrica. 
(R.- 382619) 
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
SUAP-I-02/2014 

De conformidad con las disposiciones que establecen el artículo 117, segundo párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas, Bases, Lineamientos 
y Procedimientos para la Administración del Patrimonio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Petróleos Mexicanos a través de la Subdirección de 
Administración Patrimonial, convoca a personas físicas de nacionalidad mexicana; a personas morales de nacionalidad mexicana con cláusula de exclusión de 
extranjeros; y a personas morales de nacionalidad mexicana con cláusula de admisión de extranjeros, que pretendan destinar el inmueble adjudicado a la realización 
de actividades no residenciales, que cuenten con capacidad legal para adquirir directamente bienes inmuebles en la zona restringida; así como a instituciones de 
crédito autorizadas para operar en la República Mexicana como fiduciarias de personas físicas o morales extranjeras, o de personas morales de nacionalidad 
mexicana con cláusula de admisión de extranjeros que pretendan destinar el inmueble a fines residenciales, como fideicomisarios en fideicomisos constituidos en los 
términos de la Ley de Inversión Extranjera, a participar en la licitación pública aludida, que se llevará a cabo a través del procedimiento presencial, para la 
enajenación del bien inmueble de su propiedad, localizado en el Municipio de Naranjos en el Estado de Veracruz, que a continuación se señala: 

Licitación Descripción general Superficie del bien inmueble Valor de referencia para la venta 
SUAP-I-02/2014 Casa habitación E-54, ubicada en una Fracción del 

Lote 260, Col. Campo de Empleados, Municipio de 
Naranjos, Estado de Veracruz. 

Terreno: 1,510.32 m²,
construcciones: 293.19 m² 

$730,000.00
(Setecientos treinta mil 

pesos 00/100 M.N.) 
 

Fecha, hora y lugar del acto de presentación y apertura de ofertas Fecha, hora y lugar del acto de fallo 
14 de marzo de 2014, 12:00 horas

Av. Marina Nacional N° 329, Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación 
Miguel Hidalgo en México, Distrito Federal, C.P. 11311 

Al finalizar el acto de presentación y
apertura de ofertas, en el mismo lugar. 

Petróleos Mexicanos, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial proporcionará a los interesados las bases que regirán la licitación considerada en 
esta convocatoria a partir del 10 de febrero de 2014 y hasta el día 13 de marzo de 2014, en días y horas hábiles, en las oficinas de la Subdirección de Administración 
Patrimonial, Subgerencia de Promoción de Bienes Inmuebles, ubicadas en avenida Marina Nacional número 329, torre ejecutiva, piso 34, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, código postal 11311, mismas que estarán disponibles para su consulta en la página, 
http://www.pemex.com, >> Productos y servicios >> Comercialización de bienes no útiles >> bienes inmuebles, o bien solicitarlas por escrito a dicha oficina para ser 
enviadas por mensajería y/o correo electrónico. 

Para cualquier información favor de comunicarse a los teléfonos: 01(55) 19.44.90.54 y 19.44.25.00, extensiones 59351 y 59354. 

México, D. F., a 10 de febrero de 2014. 
 El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos R. Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 383467) 


